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0.- OBJETO. 
 
El objeto de la presente documentación justificativa del alcance y 
condiciones de reconocimiento e inscripción del Documento Reconocido, es 
dar cumplimiento a lo dispuesto en la ORDEN VIV/1744/2008, de 9 de 
junio, para obtener la inscripción en la Sección 1ª del Registro de 
Documentos Reconocidos del CTE en el Ministerio de Fomento de un 
método innovador para la evaluación del riesgo en caso de incendio en el 
marco del Código Técnico de la Edificación, o abreviadamente denominado 
MEREDICTE©. 
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1.- JUSTIFICACIÓN DEL ALCANCE. 
 
El Artículo 4, Documentos Reconocidos y Registro General, de la Parte I del 
Código Técnico de la Edificación (CTE) establece que, como complemento de 
los Documentos Básicos, de carácter reglamentario, incluidos en el CTE y con 
el fin de lograr una mayor eficacia en su aplicación, se crean los Documentos 
Reconocidos del CTE, definidos como documentos técnicos, sin carácter 
reglamentario, que cuentan con el reconocimiento del Ministerio competente 
que mantendrá un registro público de los mismos. 
 
Continúa el citado artículo indicando el contenido que pueden tener los 
Documentos Reconocidos, entre los cuales se indica expresamente los 
métodos de evaluación, Art. 4.2 b). 
 
Al amparo de este artículo, se solicita que el Método de Evaluación del 
Riesgo en caso de Incendios en el Marco del Código Técnico de la 
Edificación MEREDICTE© sea aceptado por el Ministerio de Fomento como 
Documento Reconocido para ser aplicado como método de evaluación a 
todos aquellos tipos de edificación contemplados en el propio CTE, en el 
ámbito de la seguridad contra incendios como complemento del Documento 
Básico DB SI, y que sea incluido en la Sección 1ª del Registro de 
Documentos Reconocidos del CTE. 
 
El Método desarrollado sistematiza la forma de identificar, analizar y evaluar el 
peligro, la protección, y el riesgo en caso de incendio accidental en la 
edificación. Además de su aplicación en el ámbito prescriptivo del 
Documento Básico (DB SI), este método de evaluación resulta de especial 
utilidad porque ha sido desarrollado para facilitar el diseño y análisis del 
“enfoque basado en prestaciones”. 
 
El MEREDICTE© permite justificar que el edificio proyectado cumple las 
exigencias básicas porque sus prestaciones son al menos, equivalentes a las 
que se obtendrían por la aplicación del DB SI, dando así respuesta a lo exigido 
en el Art. 5.1.3 del CTE. 
 
Por último, el MEREDICTE© resulta una herramienta pionera en España y de 
gran utilidad para todos los actores implicados en la edificación, con especial 
repercusión en el ámbito social ya que permitirá mejorar la seguridad de los 
edificios, siendo el foco de dicha seguridad, las personas. 
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2.- CONDICIONES DE RECONOCIMIENTO E INSCRIPCIÓN. 
 
Con la inscripción en la Sección 1ª del Registro del CTE se pretende que los 
potenciales usuarios conozcan que el MEREDICTE© es un Documento 
Reconocido por parte del Ministerio de Fomento como apoyo para la 
aplicación del propio CTE, facilitando la propia aplicación de la normativa, 
fomentando de esta forma el cumplimiento de uno de los requisitos básicos 
más importantes del CTE, el de Seguridad en caso de Incendio, a través de 
la verificación del cumplimiento de sus seis exigencias básicas; obteniendo 
como resultado final una mayor calidad de la edificación y un avance 
tecnológico en el sector de la construcción; permitiendo sinergias en 
aspectos tan relevantes como la eficiencia en la gestión de recursos 
humanos y materiales, que repercutirán en beneficio de la sociedad. Una 
relación no exhaustiva de los beneficios es la siguiente: 
 

- Reducción en los tiempos de concesión de licencias urbanísticas, lo 
que facilitaría el flujo de inversiones de capital, con el consiguiente 
estímulo de la actividad económica y la creación de empleo. 

 
- Verificación objetiva por parte de las autoridades de control del nivel 

de seguridad reglamentario de diseños prestacionales que a su 
análisis se sometan. 

 
- Implicación de las compañías de seguros en el proceso constructivo, 

con la consecuente mejora del nivel general de seguridad contra 
incendios edificatorio, al poder las compañías disponer de una 
herramienta que les permita ajustar sus pólizas a un valor objetivo 
del riesgo. 

 
- Elaboración de Mapas de Riesgo de Incendio de los núcleos urbanos 

(de forma similar a los mapas acústicos), muy útiles para identificar 
los diferentes riesgos, prevenir la ocurrencia de siniestros y optimizar 
la asignación de recursos técnicos, humanos y materiales. 
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Entre los potenciales usuarios/beneficiarios del MEREDICTE© se encuentran 
los siguientes (relación no limitativa): 
 

• Técnicos municipales de Urbanismo y de los Departamentos de 
Prevención de Incendios encargados de la supervisión del 
cumplimiento de la normativa de seguridad contra incendios en las 
solicitudes de licencias urbanísticas de obras y/o actividades. 

• Ingenieros y arquitectos, y en general todos los técnicos encargados 
de realizar proyectos de nueva planta, reforma, cambio de uso, 
rehabilitación de edificios, etc. 

• Técnicos de seguridad contra incendios de empresas consultoras de 
seguridad. 

• Técnicos de las compañías aseguradoras encargados de evaluar el 
nivel de riesgo de los edificios y/o establecer pólizas de seguros. 

• Responsables de Protección Civil. 
• Cuerpos de Bomberos. 
• Peritos judiciales. 
• Directores de Seguridad de los edificios. 
• Redactores de la normativa de protección contra incendios. 
• Y en general, todos los actores involucrados en la seguridad contra 

incendios edificatoria. 
 
Una vez obtenida la inscripción, tal y como establece la ORDEN 
VIV/1744/2008, de 9 de junio en su artículo 4.4.e, la misma será por 
duración ilimitada, sujeta a aquellas modificaciones que pueda proponer el 
propietario del Documento Reconocido como resultado de avances y/o 
mejoras en el propio MEREDICTE© así como a la adaptación a los cambios 
reglamentarios que se produzcan en el futuro. 
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3.- CONCLUSIÓN. 
 
Con todo lo detallado en los apartados anteriores de esta documentación 
justificativa y condiciones de reconocimiento e inscripción del Método 
innovador para la Evaluación del Riesgo en caso de Incendio en el marco 
del Código Técnico de la Edificación (abreviadamente denominado 
MEREDICTE©), se considera que se da cumplimiento a lo dispuesto en la 
ORDEN VIV/1744/2008, de 9 de junio en cuanto a explicar y justificar el 
método, para ser inscrito en el Registro de Documentos Reconocidos del 
CTE en el Ministerio de Fomento, en su sección 1ª. 
 

Madrid, marzo de 2012. 
 
 


